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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL .

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARÍA GENERAL 
. DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES 
circular número 717 por la que se anuía 
la número 681 y se dictan normas con 

respecto a la intervención de grasas

FUNDAMENTO
Grasas distintas de aceite de oliva
Al objeto de complementar debidamen

te )o dispuesto sobre grasas vegetales, 
distintas del aceite de oliva, aceites de 
orujo, ácidos grasos, etc., en la circular 
número 707 de esta Comisaría General 
de 30 de diciembre de 1948, publicada en 
si “Boletín Oficial del Estado” núm. 16, 
de 18-1949. este Centro, de acuerdo cor. 
la Secretaría General Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio, ha tenido 
a bien disponer que la inten-ención de 
todos los aceites de frutos y semillas 
oleaginosas establecidas en el art. i.® do 
la Orden de la Presidencia de Gobierno 
de fecha 13 de marzo de 1948 (“Boletín 
Oficial del Estado" núm. 86, del día 26), 
así como en el artículo 1.® de la circu
lar de esta Comisaría antes citada, se 
entenderá respecto a los aceites y gra
sas que a continuación se indican, esta- 
blecída en la siguiente forma:

Aceite de pepita de uva
Articulo !.• Todos los fabricantes de 

aceite (almazareros, o extractores), que 
deseen dedicarse a la extracción de aceito 
de pepita de uva deberán solicitarlo do 
las Comisarías de Recursos de las Zonas 
Sur. Levante y Norte los enclavados en 
provincias sujetas a la jurisdicción de las 
mismas y de las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes 
respectivas los enclavados en las restan
tes provincias, presentando al efecto, con 
dicha petición, ' declaración referida al 
30. de junio actñal, en la que har^n 
constar:

Nombre, apellidos y residencia del in
dustrial o denominación de la.razón so
cial. .

Fábrica en que habrá de realizarse la 
extracción de aceite de pepita de uva.

Existencias de pepita de uva en 30 
de junio actual.

Existencias en dicha fecha de aceite 
producido, disponible en el caso de que 
atuvieran con anterioridad autorizados 
para obtenerlo.

Art. 2.° Se autorizará la fabricación 
de esta clase de aceite a todas las in
dustrias molturadoras o extractoras que 
lo soliciten y demuestren hallarse a cero 
de existencias de aceituna y orujo graso, 
aunque tengan aceite en la fase de al
macenamiento, siempre que dichas indus
trias no estén sujetas a expediente o ha
yan sido sancionadas por virtud de expe
dientes anteriores.

Ai-t. 3.® Se autorizarán las ventas de 
aceites de pepita de uva, sin limitación, 
para todos loe empleos industriales en 

que puedan utilizarse, con inclusión de 
la fabricación de jabones de tocador.

Art. 4.® Si bien como norma general, 
y de acuerdo con lo que determina el 
atículo 12 de la Orden de la Presiden
cia de 13 dp marzo de 1948 (“Boletín Ofi
cial del Estado" núm. 86, del día 26), 
¿sí como del artículo 22 de la circular 
de esta Comisaría número 707 (“Boletín 
Oficial del Estado" de 16-1-49, núm. 16), 
todos los aceites han de ser sometidos a 
previo desdoblamiento para beneficiar la 
glicerina: se autorizarán las ventas de 
aceites de pepita de uva sin dicho requi
sito previo pitra todos aquellos destinos 
industriales que requieran el empleo de 
grasas neutras, a cuyo efecto, en los ca
sos de duda, las Comisarías de Recurso» 
n Delegaciones Provinciales de Abastecí 
míenlos solicitarán el informe de los or. 
ganismos técnicos competentes antes df 
conceder las autorizaciones de compra 
solicitadas. '

Art. 5.® Los fabricantes productor»» 
de aceite de pepita de uva deberán lle
var un libro de fabricación en el que 
harán constar la entrada de pepita d® 
uva registrada durante el mes anterior, 
especificando la fecha y procedencia de 
las distinas partidas, salidas de aceite 
producido, y existencias disponibles. De
berán iniciarse los asientos con uno en 
el que figuren los datos a que hace re
ferencia el artículo 1.» de esta circular

Los. fabricantes deberán formular men
sualmente, a partir del 30 de junio ac
tual. en el caso de que ya viniesen fabri
cando por tener autorización anterior o 
del último día del mes en el que recibie- 
.ren autorización para fabricar, una de-
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claraclón conforme al modelo anexo nú
mero 1, cuyos datos serán extraídos del 
libro de fabricación, guardando exacto 
concordancia.

Estas declaraciones mensuales serán 
puntualmente remitidas al Analizar el 
mes por los fabricantes a las Comisarías 
de Recursos o Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos de que dependan.

Art. 6.° Las salidas de aceite de pe
pita de uva se autorizarán mediante el 
siguiente procedimiento, el cual es tam
bién aplicable a log aceites de hueso de 
aceituna, de frutos o huesos de fruto, 
nuez, albarlcoque, melocotón, ciruela, et
cétera y otras semillas como girasol, cá- 
flamo, etc.

a) El fabricante de aceite de pepita 
de uva presentará en la Comisaría de 
Recursos de su zona o en la Delegacióa 
Provincial de Abastecimientos de su pro
vincia solicitud de venta de la partida de 
aceite. Tal partida no podrá ser supe
rior a la cantidad que tenga declarada 
como producida. Se especificará en la 
solicitud la industria o utilización a que 
la partida se destine. 1

b) La Comisaría de Recursos o Dele
gación Provincial de Abastecimientos, a 
la vista de la solicitud y de la ficha del 
fabricante, en la que deberán estar re
gistrados todos los' datos de producción 
del mismo, comprobará que el fabrican
te dispone de existencia para, cubrir la 
petición, y en segundo lugar decidirá si 
se ha de enviar o no el aceite a desdo
blamiento, teniendo en cuenta lo indica
do en el artículo 4.• de esta circular.

o) En el caso de. que haya de orde
narse el pase de la partida a desdobla
miento, se pedirá al fabricante peticio
narlo designe la desdoblado™ a la que 
desea enviarla,. o se ordenará pase a la 
desdoblado™ más próxima.

A tal efecto se expedirá por la Comi
saría de Recursos o Delegación - Provin
cia' de Abastecimientos de cuya Jurisdic
ción dependa la. fábrica de aceite de pe
pita de uva la Autorización conforme al 
modelo anexo mlmero i. titulado “Auto
rización nara la compra de grasas libres’". 
Figurará en dicho Impreso la planta des- 
dob'adora como receptora del aceite y 
la fábrica como suministradora. Una co
pla de. dicha autorización quedará archi
vada en el organismo expedidor, otra se 
enriará a la - Inspección de Recursos de 
la provincia en que la fábrica radique, 
a efectos de expedición de la guía única 
de circulación para la movilización del 
aceite, y una cuarta se enviará a la 
plantó desdoblado™ que haya de recibir 
la partida.

Guando dicha planta desdoblado™ ra
dique fuera de la zona o provincia de la 
jurisdicción del organismo expedidor de 
la autorización se enviará tina cania a la 
Comisaría de Recursos o Delegación Pro
vincial de Abastecimientos de que depen
da la desdoblado™, a efectos de que la 
misma pueda tener conocimiento del en
vío a desdoblamiento de la partida de 
grasa.

d) En el caso de que no sea conve
niente autorizar el pase a desdoblamien
to de la partida de aceite/ por requerir 
el empleo de grasas neutras la industria 
a que vaya destinada, se expedirá direc
tamente la autorización de pase del acei
te de fábrica productora a Industria con
sumidora y, como remitente, la fábrica 

productora de los aceites. Expedirá la-au
torización la Comisaría de Recursos o De
legación Provincial de Abastecimientos 
que tenga jurisdicción sobre la fábrica 
productora. El organismo expedidor guar
dará una copia del documento; el origi
nal de la autorización se dará a la in
dustria suministradora; una copia a la 
fábrica consumidora y otra a la Inspec
ción de Recursos de la provincia en que 
la1 fábrica radique, caso de haberla, para 
que pueda expedir la guía de circulación 
de la mercancía.

Cuando la Industria consumidora ra
dique fuera de la Jurisdicción de la Co
misaría de Recursos que haya expedido 
la guía, se enviará, además, una copia de 
la autorización a la Comisaría de Recur
sos o Delegación Provincial de Abasteci
mientos de que dependa, ál objeto de que 
pueda tener conocimiento de la llegada 
de la mercancía.

e) En el caso de que la partida da 
aceite haya de sufrir previo desdobla
miento, como sucederá siempre que se des
tine a industrias de jabonería y a otras 
que no requieran el empleo de grasas 
neutras, habrá de autorizarse, ademáis 
del pase de la partida de aceite de fá
brica productora a desdoblado™, el en
vío de los ácidos grasos resultantes des
de la planta desdoblado™ a la Industria 
consumidora. Se utilizará al efecto el 
mismo Impreso modelo anexo número 2, 
en el que habrá de figurar la firma con
sumidora como receptora de la partida y 
la planta desdoblado™ como suministra
dora. Teniendo en cuenta que el rendi
miento del aceite de pepita de uva es de 
94 kilogramos de ácidos grasos por 100 
kilogramos de aceite, se tendrá en cuenta 
el mismo al autorizarse la salida de áci
dos grasos correspondientes a las parti
das de aceite cuyo pase a desdoblamiem 
to se ordenará haciendo la correspon
diente reducción.

Art. 7.“ En relación con la autoriza
ción para pase de los ácidos grasos de 
desdoblado™ a Industria consumidora 
pueden darse los dos siguientes casos:

a) Que la fábrica productora del acei
te y la (Jesdobladora radiquen dentro de 
la misma Jurisdicción, aunque la Indus
tria consumidora esté o no en la misma.

En este caso pueden concederse al mis
mo tiempo las dos autorizaciones necesa
rias para completar la operación: prime
ra, autorización para el envío del aceite 
de fábrica productora a desdobla dora, y 
segunda, teniendo en cuenta el rendimien- 
•to del aceite en ácidos grasos, la autori
zación para salida de és.tos de fábrica 
desdoblado™ a consumidora. La expedi
ción de documentos y envío de coplas da 
los mismos se hará como si se tratara 
de operaciones aisladas, ajustándose a lo 
indicado en los apartados c) y d) del 
artículo 6*

b) En el caso de que la desdoblado- 
ra a que se haya enviado el aceite no 
esté Incluida en la jurisdicción del orga
nismo al que corresponda la de la fabri
ca productora no podrá ser simultánea 
Ja autorización para salida, de los áci
dos grasos de la desdoblado™. Esta sa
lida corresponderá autorizarla al organis
mo a cuya jurisdicción petenezca dicha 
planta desdoblado™, que se ajustará, al 
darla, a lo indicado en el apartado c) del 
artículo 6*

Las autorizaciones de compra referidas 
servirán a receptores y suministradores 

de aceite de pepita de uva para acredita? 
ante la Inspección de Recursos o Dele
gación de Abastecimientos de la provin
cia en que la industria radique el dere
cho a la obtención de la gula única de 
circulación que pueda amparar la movi
lización de las grasas.

Art. 8.® Las instrucciones dadas ante
riormente para el aceite de pepita de 
uva se tendrán en cuenta, como norma 
general, para los aceites de hueso de 
aceituna, los de frutos o huesos de fru
tos, nuez, , albarlcoque. melocotón, cirue
la. etc., y' otras semillas como girasol, 
cáñamo, etc., salvo 1as particularidades 
que para determinadas clases puedan 
producirse de los artículos siguientes

Art. 9° El precio que regirá para el 
aceite dr nmlta de uva será el de pe
setas l.n^n los ion kllneramos mercancía 
puesta sobre vacón crieen con envases 
del comnrador (“Roietfn Oficial del Es
tado’' núm. 59, de 28-2-47).

Aceite de hueso de acAtu-na
Art. 10. Todos los Industriales fabri

cantes que desean extractar aceite de 
hueso de aceituna formularán Igualmente 
ante 1as Comisarías de Recursos o Dele
gaciones Provinciales de AbSstecImlentoe, 
setrí’m los casos, antes de !• de Julio, 
petición de autorización para poder efec
tuarlo. bien entendido eme no se nerml- 
tlrá la realización de tales operaciones 
en fábricas ano no havan quedado pre
viamente a cero de existencias de aceitu
na y" orulo graso, aunmie pueden tener 
aceite de oliva y orujo siempre míe estén 
dec1 arados y en la fase de almacena
miento.

Las Industrias que actualmente no <* 
enouentren en situarían de solicitar * tal 

" autorizocfAn y lo estén en el futuro ñor 
termlnor las o-nerarlones de mn'tnraclón 
do aceituna o extrarcUn de omlo graso 
podrán formular Idéntica soucltiid tan 
nrrnto como «e bailen en condiciones de 
bacer’o. a instándose a ’os mismos requi
sitos esnecincados a continuación.

Art.. 11. En la petición que habrá d« 
formularse se harán constar Jos siguien
tes datos referidos a primero de julio 
próximo:

Nombre. aneRIdos y residencia del pro
pietario o denominación y residencia de 
la razón social, cuando haya lugar.

Fábrica en que habrán de verificar la» 
operaciones de extracción de aceite de 
hueso de aceituna.

Existencias de hueso de aceituna en la 
misma fecha, con expresión del lugar en 
que se encuentran.

Existencias de aceite de hueso de acei
tuna en el caso de que la firma hubiera 
estado autorizada con anterioridad para 
obtenerlo. ,

Art. 12. Las Comisarías de Recursoí 
y Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos resolverán las solicitudes, acce
diendo a las mismas cuando las fábricas 
demuestren hallarse a cero de existen
cias de orujo graso y aceituna.

Art. 13. Se autorizará el destino del 
aceite, de hueso de aceituna para su em
pleo en la fabricación de Jabón de toca
dor y demás usos industriales para los 
que sea apto, previo desdoblamiento para 
todas aquellas utilizaciones en que no se 
requiera el empleo de grasas neutras.

Art. 14. Mensualmente, y en la mis
ma forma ordenada para el aceite de pe
pita de uva, los fabricantes de aceite de 
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hueso de aceituna, con detalle de proce
dencia de las partidas, salida de tal pro
ducto para fabricación, existencias del 
mismo, producción de aceite, salidas au
torizadas y saldos disponibles de aceite, 
todo ello en el modelo anexo número 1.

Art. 15. Las Comisarías de Recursos 
o las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos, en cuya jurisdicción radi
quen fábricas de aceite de hueso de acei
tuna comprobarán, en cuanto sea posi
ble, la procedencia de las partidas de 
hueso de aceituna declaradas y ejercerán 
la vigilancia necesaria para que no se 
hagan pasar cantidades de aceite de oli
va u orujo corno procedente de hueso de 
aceituna.

Art. 16. Las Comisarias de Recursos, 
las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y los propios interesadlos se 
atendrán a lo dispuesto también para el 
aceite de pepita de uva, en cuanto a la 
concesión de autorizaciones de compra so
bre los áceites de hueso de aceituna de
clarados, hayan o no de pasar previa
mente por la fase, de desdoblamiento, uti
lizando el mismo modelo de autorización 
y siguiendo la mecánica allí establecida. 
Aceites de frutos o huesos de frutos, nuez, 
albaricoque, melocotón, ciruela, etc., y 
otras semillas girasol, cáfiamo, etc.), no 

sitadas específicamente en la presente 
. circular .

Art. 17. Para la obtención de autorL 
zaciones de fabricación, declaraciones, 
venta y empleo, concesión dé autoriza
ciones. de compra-venta, etc., de estas cla
ses de aceite, regirán idénticos requisitos 
a los señalados para los aceites de pepi
ta dé uva y de hueso de aceituna. Cual
quier duda que pudiera surgir respecto 
a aspectos especiales de tales requisitos, 
deberá ser elevada para resolución a las 
Comisarías de Recursos y Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, organis
mos que,, caso de que no consideren con
veniente resolver, consultarán a su vez a 
esta Central. .

Grasas y aceites procedentes de anima
les marinos, de producción nacional
Art. 18. Durante la actual campaña 

queda intervenido y a disposición de esta 
Comisaría General el 40 por 100 de la 
producción de aceites de animales ma
rinos.

Art. 19. Todos los industriales de la 
Nación que obtengan en sus industrias o 
explotaciones pesqueras aceites proceden • 
tes de animales marinos, vendrán obliga
dos a declarar mensualmente la produc
ción obtenida ante las Comisarias de Re
cursos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, según corresponda a 
unos y otros organismos la competencia 
en materia de grasas en la provincia don
de la industria radique. Dichas declara
ciones deberán formularse dentro del 
plazo señalado en el artículo 51 de la 
circular de este Organismo número 707, 
de 30 de diciembre de 1948, utilizando 
para ello el modelo anexo a la presente 
circular número 3.

Art. 20. Los industriales fabricantes 
de aceites de esta clase, o que los ob
tengan en sus industrias como subpro
ductos, deberán solicitar de la Comisaria 
de Recursos, o de la Delegación Provin
cial de Abastecimientos en las provincias 
autóaotoa». autorización previa para veri

ficarlo. En la fecha de publicación de la| 
presente circular producirán declaración 
de las existencias que- posean, y men- 
sualmenbe deberán formular ante el or
ganismo que corresponda de los citados, 
las declaraciones a que hace referencia 
el artículo anterior. ' x

Art. 21. Las Comisarías de Recursos 
o Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos, a las que corresponde lá res
ponsabilidad de esta intervención, conce
derán directamente las guías de circula
ción que se soliciten, respecto a grasas 
o aceites de pescado previamente decla
radas, sin requisito de concesión de au
torizaciones de compra.

Dichas grasas . y aceites podrán ser 
destinados, sin limitación, a cualquier 
clase de industria.

Alt. 22. Los industriales, al solicitar 
guía para cualquier clase de transporte, 
presentarán el justificante de haber pues
to a disposición de la Comisaría de Re
cursos, o Delegación Provincial de Abas
tecimientos cuando se trate de provincia 
autónoma, el 40 por 100 de la cantidad 
de aceite obtenido.

Art.. 23. Las Comisarías de Recursos 
y Delegaciones Provinciales de Abastecí, 
mientos llevarán el oportuno registro so
bre guías expedidas para la circulación 
de grasas y aceite de pescado y anotarán 
en el libro los datos sobre remitentes de 
las partidas, origen y destino de las mis
mas, especificando " las cantidades de 
cada clase de grasa y los destinos, tanto 
por lo que se refiere a localidades como 
a industria.

Art. 24. Los mismos organismos re
mitirán a esta Comisaría General resú
menes de las cantidades que quedan a 
disposición de este Centro por la inter
vención del 40 por 100 de la producción, 
así como también los resúmenes mensua
les sobre movimiento de tales grasas.

Grasas y aceites de animales marinos, 
procedentes de importación

Art. 25. Los Organismos, entidades o 
particulares que realicen importaciones 
de grasas o aceite de animales marinos, 
procedentes del exterior, darán cuenta a 
esta Comisaría General (Oficina del Acei
te) directamente de la llegada de tale? 
expediciones, indicando procedencia de 
la- mercancía, clase de grasa, cantidad bru
ta y neta de la misma, barco en que lle
gará la misma y puerto de entrada caso 
de venir por vía marítima, o punto de 
llegada por vía terrestre, con indicación 
igualmente de los puntos y destinatarios 
de la mercancía a efectos de que por 
este Organismo puedan ser dadas con la 
debida aniel ación las órdenes precisas 
para expedición de las guías de circula
ción necesarias para la movilización de 
la mercancía, una vez quede a disposi
ción de esta Comisaría General el 40 por 
100 del total de la partida.

Art. 26. Dichas guías serán expedi
das por' las Inspecciones de Recursos o 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos, a cuya jurisdicción pertenez
can los puertos de arribo de la mercan
cía, pi'evia solicitud de tal expedición 
por los interesados, y los. propios Servi
cios expedidores de las guías llevarán el 
debido control, tanto del 40 por 100 inter
venido como de las guías expedidas, en 
la forma indicada para, la wovillaaalón

de aceites y grasas de animales marinos, 
de producción nacional.

Los- Organismos citados producirán y 
remitirán a este Centro análogos partes 
a los establecidos en el artículo 24.
Aceite de palma, palmiste, coco, babassú, 
etc., procedentes de Guinea o de semillas 

importadas de dicha colonia
Art. 27. Para la movilización de tales 

semillas y aceites regirán las siguientes 
instrucciones:

a) Las semillas podrán- circular libre
mente por el territorio nacional, sin 1L 
mitación, si bien los tenedores de laq 
mismas quedan obligados a poder justi
ficar la procedencia mediante el oportu
no conocimiento de embarque o factura 
de compra-venta.

b) Los molturadores que reciban par. 
tidas de semilla procedentes de Guinea 
declararán la entrada de las mismas en 
el modelo anexo número 1 al formular • 
las declaraciones mensuales, debiendo 
hallarse siempre en situación de poder 
justificar documental mente la proceden
cia. Sin dicho requisito no podrán ser con
cedidas autorizaciones de salida para los 
aceites que se obtengan de dichas semi
llas. .

Los ace'tes que se vayan obteniendo, 
asi como el movimiento y existencias de 
semillas y aceites, serán declarados en 
la forma ordinaria con arreglo al modele 
anexo número 1.

" c) . Guanuo ios aceites se importen di
rectamente, los industriales importado
res deberán solicitar en ios puertos de 
llegada de la mercancía, y de la Goml- 
saria de Recursos o Delegación Provin
cial de Abastecimientos corresponuiente, 
la autorización de compra para e» pase 
de tales aceites «a la planta desdobladora 
que señalen, para lo cual deberán acom
pañar a la solicitud declaración de la 
cantidad importada, Incluyenuo conoci
miento de embai'que de la misma o fac
tura de compra, cuando se trate de par
tidas procedentes de reventa, hecha pos 
el importador a varios industriales»

d) Para la movilización de los aceite» 
procedentes de semillas importadas, como 
para la de aquellos otros importados di
rectamente se seguirá iá misma mecánica 
y se utilizarán los mismos modelos im
presos indicados al tratar del aceito de 
pepita de uva.

e) Los aceites importados directamente 
de Guinea y los obtenidos de semillas im
portadas de tal procedencia deberán pasar, 
salvo autorización expresa en contra, que 
deberá ser solicitada de este Organismo, 
por la fase de desdoblamiento.

f) Los ácidos grasos resultantes del 
desdoblamiento de los aceites importados 
de Guinea y de los obtenidos de la mol- 
turación de semillas de la misma proce
dencia podrán ser vendidos libremente 
para los distintos usos industriales en que 
puedan ser utilizados.

g) Las tortas procedentes de la mol- 
turación de las semillas importadas de 
Guinea quedarán intervenidas por este 
Organismo en las - fábricas que hayan rea
lizado la molturaclón y serán declaradas 
en el mismo modelo utilizado para decla
rar los aceites (modelo anexo número 1).

Las Comisarías de Recursos o Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
a que corresponda la fiscalización de ta
les fábricas, ineluirán las torUs prodiM 
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oidas por tales irolturaciones en los re
súmenes mensuales que han de remitir a 
este Organismo de acuerdo con el mode
lo anexo número 4, enviando un ejemplar 
del misnio a la Oficina del Aceite y otro 
a la de Cereales. -

Aceite de algodón
Art. 28. Las fábricas actualmente au

torizadas para la fabricación de aceite de 
algouón, de acuerdo con lo informado por 
el instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles, son las siguientes:

Compañía Auxiliar para el Comercio y 
la Industria, Badalona (Barcelona).

Industrias Aceiteras Casanova, Sociedad 
Anónima (Valencia,1 y' . '

Los molinos del Instituto de Fomento 
de la Producción de Fibras Textiles situa
dos en Tabladilla (Sevilla), Ecija (Sevilla) 
y Córdoba. -

Art. 29. Las demás industrias que de. 
seen. dedicarse a la molturación de semi
llas de aigtídón, para la obtención de acei
te, deberán solicitarlo de la Comisaria de 
Recursos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos correspondiente a la provincia 
en que se encuentren enclavadas, debien
do acreditar, por medio de certiücaciones 
expedidas por el Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles, las ad
quisiciones de las cantidades de semilla 
de algodón que vayan molturando o ex
tractando.

Art. 30. Las Comisarias de Recursos 
y Deiegaciones Provinciales de Abaste
cimientos autorizarán la fabricación de 
aceites de algodón a todas las industrias 
legalmente establecidas para ello que lo 
soliciten, siempre que por las mismas se 
cumplan los requisitos indicados en el 
artículo anterior.
' Art. 31. Tanto los industriales auto
rizados actualmente para fabricar aceites 
de algodón como los que puedan serio de 
acuerdo con lo indicado en los artículos 
29 y 30, deberán presentar en las Comi
sarías Provinciales de -Abastecimientos co
rrespondientes, declaraciones mensuales de 
entrada de semillas, fabricación de aceites 
y torta; salidas de semilla para fabrica
ción, salidas de aceites y tortas, y saldos 
de semillas, aceites y tortas, en el modelo 
anexo número 1, produciendo su primera 
declaración referida a la fecha de publi
cación de la presente circular.

Art. 32. Los aceites de algodón obte
nidos quedan intervenidos por esta Co 
misaría General, que dispondrá su distri
bución y destino.

Art. 33. Las( tortas resultantes de Iq 
molturación de semilla de algodón queda
rán intervenidas a disposición de esta Co
misaría General, con excepción de una 
parte, que quedará como reserva para de
volución a los productores que hubiesen 
entregado el algodón, a tenor de lo dis
puesto por- el Ministerio de Agricultura 
en su Orden de 3 de abril de 1943 (“Bo
letín Oficial del Estado” número 100, de 
10 de abril de 1943, artículo 3.°, aparta
do g). "

Art. 34. A los efectos de fiscalización 
de lá producción de aceite de algodón y 
distribución de las tortas, se tendrán en 
cuenta los siguientes rendimientos:

Por 100 kilogramos de semilla moltu
rada las fábricas deberán declarar como 
mínimo 14 kilogramos de aceite y 50 ki- 
legran:' - de tortas.

Art. 35. El Instituto de Fomento di 
la Producción de Fibras Textiles podrá 
expedir por delegación de esta Comisa
ria las guías para envío de la paite de 
torta destinada a reserva para producto
res del algodón desde la fábrica en qui
se obtengan a los destinatarios.

Art. 3ti. Las guías para movilización 
de las tortas que queden a disposición de 

-esta Comisaria General, una vez atendida 
la reserva para productores de algodón, 
serán expedidas, a la vista de las adju
dicaciones libradas por este Organismo, 
por las Inspecciones de Recursos y Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos, 
según radique en la jurisdicción de unos 
u otros Organismos la fábrica moitu- 
radora.

Alt. 37. Las Comisarías de Recursos 
o Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos a que corresponda la fiscaliza
ción, al formular los resúmenes de de
claraciones mensuales sobre aceites de 
osla clase obtenidos en sus declaraciones, 
así como sobre tortas comestibles para 
el ganado resultantes de las moituracio- 
nes, incluirán la totalidad de las tortas 
obtenidas, si bien especificando claramen
te las existencias, entradas, salidas y dis
ponibilidades de las tortas intervenidas a 
disposición de este Centro y de las que 
corresponden a las reservas para los pro
ductores del algodón. Utilizarán al efecto 
ei mismo modelo anexo núm 4, que ic- 
mitirán por duplicado en la forma indi
cada al tratar de los aceites de palma, 
coco, pal miste, etc., de Guinea.

Art. 38. El precio del aceite de algo
dón será el de 12 pesetas por kilo," de 
acuerdo con lo establecido por la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 22 de 
diciembre de 1948 (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. 366, de 31 de diciembre 
de 1948).

Aceites de almendra y avellana
Art. 39. A partir de la publicación de 

la presente circular, queda autorizada la 
molturación a maquila, por cuenta de esie 
Centro, exclusivamente de aquellas parti
das de frutos de almendra y avellana que 
la “Comisión para el comercio de la Al
mendra y Avellana” ponga a disposición 
de esta Comisaria General, con destino a 
la obtención de aceites, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la misma Comi
sión y aprobada por los Ministerios do 
Agricultura y de Industria y Comercio.

Art. 40. Todo el fruto puesto a dispo
sición de este Organismo, de acuerdo con 
lo indicado en el artículo anterior, y tan
to los aéeites como las tortas que se ob
tengan, quedan ihtervenidos en su tota
lidad por esta Comisaría General, que 
dispondrá su movilización por órdenes de 
suministro, para los usos y destinos que 
considere convenientes.

Art. 41. Los mdustriales legalmente 
establecidos y autorizados especialmente 
como fabricantes de aceite de almendra 
y avellana que deseen participar en' es
tas operaciones de molturación a maqui
la, sea cualquiera la provincia donde ten^- 
gan sus instalaciones industriales de fa
bricación, deberán solicitarlo de la Comi
saría de Recursos de la Zona de Levante 
(Valencia), que concederá el permiso 
siempre que la fábrica se encuentre a ce
ro de existencias de aceituna y orujo gra
so, no fabrique simultáneamente aceites 
- mnestihles de otras clases de semillas, \ 
i' ■ na las condiciones mínimas que, a jui

cio de la indicada Comisaría de Recursos, 
sean exigibies para garantizar la fabrica- 
cion, a corto- piazo y en buen orden y 
condiciones del aceite.

Dichas soncituaes, para ser admitidas, 
deberán Obrar en la citada Comisaria de 
Recursos (cabecera del Organismo en Va
lencia), dentro ael plazo máximo de diez 
días, contados a partir de la fecha de 
pub.icaciun ue la presente circuían en ei 
••Boietin uncial del Estado".

Art. 42. Las operaciones de distribu
ción de cupos entre ios fabricantes, fis
calización ue la íauricacion y sunimistros 
ael aceite prouuciuos que se dispongan 
por ordenes ue este organismo superior 
quedan encomenuauas a la Comisaria de 
Recuisos de ia Zona de Levante, en cuya 
cabecera de zuna se centralizan touas iaij 
funciones ue este servicio. '

Circunstanciaamente, durante el tiempo 
que duren estas operaciones de moitura- 
ciun a maquna por cuenta ue este Centro, 
de la aimeiiura y avenana ue que ei mis
mo disponga, se entenderán afectas a la 
Comisaria ue Recursos ue la Zona de Le- 
vanM-; en cuanto concierne a este servicio, 
todas lás provincias en las que uguren 
enclavadas fabricas autorizauas para par
ticipar en tai molturación, y a qicno fin 
las inspecciones de los Servicios ue Abas* 
tecunienios de las provincias aiectadas e»- 
tabieceran' estrecho «enlacio con la ex
presada Comisaria de Recursos prestán
dole la debida coi&boracion.
. Art. 43. Las .cantidades de frutos de 
almendra y avellana que la Comisión pa
ra su comercio ponga a disposición da 
este Organismo, con indicación de ios aJ- 
maoemsias tenedores, locaiizacion y cía., 
ges, serán notificadas a la Comisaría de 
Recursos de la Zona de Levante, que di»- 
pondrá la distribución del fruto entre los 
fabricantes autorizauos, mediante adjudi
cación forzosa, teniendo en cuenta: capa
cidad de absorción de frutos, vías de co
municación y la localización de ios alma
cenes y existencias de grano, procurando 
reducir los transportes al mínimo indis
pensable. Este criterio distributivo no ex
cluye que el Sindicato que encuadra a loa 
inuustriaies fabricantes pueda establecer 
en el seno de su grupo el sistema de 
compensación que crea pertinente.

Art. 44. Las adjudicaciones forzosas 
que libre la Comisaría de Recurso» de la 
Zona de Levante serán nominativas a fa
vor del fabricante receptor del fruto y 
contra existencias del almacenista en- el 
punto que las declaró; tendrán valides 
para su cumplimiento en plazo corto y 
llevarán claramente anotadas, sin enmien
das ni raspaduras, la piocedencia, destino, 
cantidades y calidades de fruto que com
ponen cada adjudicación.

Art. 45. Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes da 
las provincias donde estén situados los al
macenistas tenedores del fruto que deban 
verificar los suministros, a la vista de las 
adjudicaciones forzosas libradas por la Co
misaría de Recursos de la Zona de Levan
te, para la entrega del fruto a favor de 
los fabreantes molturadores, destacarán 
un funcionario que en calidad de Inspectoi 
presenciará y comprobará la entrega de la 
mercancía, levantando acta por triplicado 
de pesos y calidades de fruto entregado 
por el almacenista y retirado por el fabir 
■. ii beneficiario de la adjudicación de 
que -se trate. -
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Una copia del acta a que alude el pá
rrafo anterior, y que habrá sido firmada 
por el funcionario inspector, conjuntamer.- 
te, con las paites almacenisba-suministrado- 
ra y fabricante-receptora, quedará en po
der del almacenista suminislador para su 
resguardo; la otra copia quedará en po
der del fabricante receptor del fruto ad
judicado para ios fines que luego se indi
can, y ei acra original, por último, pasará 
a la Delegación Provincial de /Xbusteci- 
mientos y Transportes, cuyo Secretario la 
diligenciará con su visto bueno, previo 
reconocimiento de, la firma dei funciona
rlo inspector que la levantó, y veriücación 
de la exactitud de sus datos, que deben 
coincidir con los consignados en la guia 
única de circulación que la misma Dele
gación expide para amparar- di transpor
te de la mercancía hasta su destino.

Sienuo conforme y así diligenciado el 
original dei acta que obra en poder de la 
Delegación, se procederá por ei urganis- 
rno provincial de Abastecimientos ai abo
no, por conaucto bancario, a favor del al
macenista que suministró su fruto, del im
porte del mismo, resultante de aplicar a 
las cantidaues de cada clase y calidad de 
fruto entregado, según acta, ei precio que 
a cada una corresponde, ciñéndose a las 
tasas fijadas por la • Comisión para el Co
mercio de la Almendi-a y Avellana”, que 
en el articulo 46 se indican.

Las actas quedarán contraseñadas con 
la referencia de las órdenes de pago co
rrespondientes y serán cuidadosaiíiente ar
chivadas y custodiauas por la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, como jus
tificante de los suministros y pagos efec
tuados.

Por la Administración General de cstq 
Centro se proveerá a las Delegaciones de 
los fondos necesarios para hacer frente 
al abono de las partidas de aunendra y 
avellana objeto de adjudicación para 11 
nes de obtención de aceites.

Art. 46. También a la vista de las ad
judicaciones forzosas reglamentarias, y a 
petición de los aimacemsias suministra
dores del fruto, las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos de las provin
cias donde se encuentren los auriacenes 
concederán las guias necesarias para el 
transporte de las partidas hasta su desti
no. En dichas guías deberán figurar* siem-- 
pre ei almacenista-vendedor como remiten
te de la mercancía y el fabricante-adju
dicatario como receptor,

Para expedición de las guías se exigi
rá a los almacenistas peticionarios, previa 
justificación, el pago del canon’ presu
puestario de 0'15 pesetas por kilo, que 
tiene estabiecido la “Comisión para el co
mercio de la Almendra y ia Avellana", 
pero quedan exentos, en cambio, del pa
go de canon de 4 pesetas de mercado in
terior por lo que a estas partidas desti
nadas a molturación se refiere.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos expedidoras de las guias pon
drán especial cuidado para que al relle
narlas se consignen, especificándolas cla
ramente, las clases, calidades y pesos por 
cada calidad, de las partidas de fruto 
componentes de la expedición que ampa
ra la guía. Deberá también contraseñarse 
la guía con el número y fecha de la ad
judicación forzosa a que se refiere el 
transporte.

Las mismas Delegaciones también cui
darán de llevar cuenta detallada de las 

guias concedidas para el transporte de 
almendra y avellana destinada a. moltu
ración en virtud de adjudicaciones, forzo
sas, con indicación de los suministradores, 
beneficiarios, cantidades, calidades y des
tinos de taies frutos, en igual forma que 
lo vienen haciendo en el modeio .“A” es
tablecido por la Comisión para su comer
cio, del que remitirán un ejemplar a la 
Comisaria de Recursos de la Zona de Le
vante. . -,

Art. 47. La copia del acta que quedó 
en poder del fabricante receptor del Jru- 
to (o representante que en su nombre lo 
firmó y se hizo cargo de la mercancía), ' 
de acuerdo con lo dispuesto en el 2.° pá
rrafo- del articulo 44, deberá ser presen
tada en destino por el mismo fabricante 
receptor del fruto, en el momento de la 
ilegaua de la expedición a que se reite
ren, al objeto de que un funcionario ins
pector de la Comisaria ue Recursos de la 
Zona de Levante o de la Delegación de 
Abastecimientos de la provincia donde ra
dique la' fábrica, y que debe presenciar 

' la descarga, repeso y comprobación de 
clases y calidades, pueda, en nueva acta, 
consignar la coníoumidad o diferencias 
que encuentre con respecto a los datos 
consignador en la anterior. Estas actas 
(la copia de la levantada en origen y la 
original de la de repesos, comprobación 
de caádades y entrada del fruto en la 
fábrica de destino), serán remitidas a la 
Comisaria de Recursos de la Zona de Le
vante para su unión al expediente, de ad- 
juaicacion correspondiente y debida ano
tación contable de las partidas realmente 
recibidas. ■

Art. 48. Los precios de tasa para las 
distintas calidades de frutos de almen
dra y avellana, establecidos por la Comi
sión para su comercio y que deberán ser 
abonauos a los almacenistas suministrado
res por las Delegaciones de Abastecimien
tos de las provincias donde radiquen, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 3.' 
del articuio 44, son los siguiente»:

Almendra en grano:
Variedades Marcona, Jordana, Largúe

la, Pestaneta y simiiaies, 12'40 pesetas.
Varieuades Vaiencia, Esperanza, Comu

nas, Romera, Ardaies, Corcheras, Plane
tas y simuares, 11’55 pesetas.

Vaneuaaes Mauorca-Propletario (con 
(trozos) y similares, 11 pesetas.

Amarga, 8’yo. "
Destnos, 9’70.

Avellana:
Grano, 12’85 pesetas. •
Destnos, 10’75.
Estos precios se entienden por kilo de 

fruto, peso neto de mercancía a pie d» 
almacén vendedor. En ellos figura inclui
do el canon de 1'25 pesetas por kiio au
torizado pai-a el agricultor, asi como el 
6 por loo de beneficio pai-a el almacenls-, 
ta. también se incluye en dichos precios 
el canon presupuestaiio de 0’15 pesetas 
por ano que la Comisión para el comer
cio de la Almendra y la Avellana tiene 
autorizado a su favor, pero no así el 4 
pesetas de mercado interior (señalado por 
urden Je los Ministerios de Industria y 
Comercio y de Agricultura, de 12 de agos
to de 1948), del que quedan' exentas las 
partidas de grana puestas a disposición 
de esta Comisaría para la obtención de 

- sus aceites.
Art. 49. Por i0 que concierne e. las

partidas de grana de almendra y avena
se entiende por “destríos” :

En avellana, únicamente la picada o 
" enranciada, pero no así la sana, aunque 
sea de tamaño pequeño o esté troceada

En almendra, auenlas de la picada 3 
enranciada, se considerarán como des
trios ios trozos y gemeias.

Art. 50. El fabricante, receptor de par
ótidas de -frutos de aunendra y avellana 
a molturar, por virtud de las adjuuica- 
ciones forzosas de que sea beneficiario, 
viene obiigauo a facilitar el saquerío ne- . 
cesario para su envasado, sienuo de su 
cuerna, además del envasado, ios gastos 
de caiga en origen, transporte y descar
ga en destino.

Art. 51. Los fabricantes, desde el mo
mento en que vayan a hacerse cargo en 
origen de las partidas de fruto que le» 
fueron adjuuicauas, vigilaran1 escrupulo
samente las calidades y pesos, asi como 
el transporte y la entrada en sus fabri
cas paiu evitar, toda ciase de pérdida», 
faltas y daños en el fruto de que son 
custodios. Vienen obligados igualmente a 
separar debidamente ios frutos sanos y 
de buena caiidau de los que presenten 
síntomas ,de enranciamiento o picadura, 
para que el aceite a producir no sufra 
uatiO'. Los aceites defectuosos que pudie
ran resudar ue la moituración ue frutos 
picauos o enranciados, no apios para con
sumo de boca, serán debidamente sepa
rados por los fabricantes y se . festinarán 
exclusivamente a los usos industriales 
que determine este Centro.

Art. 52. Los rendimientos de fabrica
ción exigióles, como mínimo, serán los 
siguientes:

Para la almendra: 50 por 100 en acei
té, 45 por 100 en tortas y 5 por 100 de 
pérdidas.

Para la avellana: 60 por 100 en acei
te, 35 por 100 en tortas y 5 por 100 da 
pérdidas.

La Comisaría de Recursos de Levanto 
no autorizará el funcionamiento de fá
bricas que no puedan obtener dichos ren
dimientos.

Art. 53. Las fábricas autorizadas que 
se dediquen a la extracción de aceites de 
almendra y avellana deberán presentar 
en la Comisaiia de Recursos de la Zona 
de Levante, y en los períodos, fechas y 
forma que dicho Organismo determine, 
declaraciones ue entrada de frutos, saiidá 
de los mismos por pase a fabricación, 
existencias, producción de aceites, salidas 
y existencias; producción de tortas, sali
das y existencias, pudiendo utilizarse al 
electo ei mismo modelo anexo número 1 
a la presente circular. (*)

La Comisaría de Recursos de la Zona 
de Levante remitirá puntualmente a esta 
General, dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, referido al mes anterior el 
parte-resumen general de tales deciára- 
ciones de todos ios fabricantes que partí- * 
cipen en las operaciones de extracción de 
aceites de almendra y avellana, produ- • 
ciendo resumen independiente para cada 
uno de dichos-frutos y especincando, si 
las hubiera, aquellas partidas que d o m 
proceder de frutos picados o enranciados 
pudieran no ser aptas para consumo dq 
boca. Estos resúmenes de entrada- y mo- 
darán de llevar cuenta detahada de las

í (*> /¿ase-Boletín Oficial del Estado 
techa 15 del actual, en e¡ que se inieitaa 
que se refiera esta circular.

• ndm. (46, de 
ios modeloe a
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virolento de granos, producción, moví, 
miento y existencias de aceites y tortas, 
debe confeccionarlos la Comisaria de Re. 
cursos de la Zona de Levante ateniéndose 
a Igual o parecido formato al del anexo 
numero 4, remitiéndolos por duplicado a 

. este Organismo para que tengan entrada 
dre^aí^"^ y °tro -

A la vista de Ias existencias 
consignadas en los resúmenes de la Zona 
por lo que se refiere al aceite, este Gen-’ 
Uo disponará su asignación por órdenes 
de suministro que cursará a la Comisaria 

rS0HApara Su oumPlimiento, pa- 
^u táneaménte- la oportuna noti- 

de aÍJ - a S DeieSaciones Provinciales 
de Abastecimientos en igual forma y a 
os minios efectos que se vienen aplican^ 

íe obva. n°tlllcaclones de cupos de aceita

(Continuar

SECCION CUARTA
. < Núm. 3.003

Tesorería de Hacienda 
de la ¡iiovincia de Zaragoza

Coatribucior.es e Impuestos del Estado

D. Agustín Fernández García, Teso
rero de Hacienda en esta provin
Cia; , i

Hago saber: Que a, partir del día 
j • de agosto próximo quedará abier
ta en esta provincia la cobranza vo
luntaria de lias contribuciones e im
puestos del. Estado correspondientes 
al tercer trimestre del presente ejer
cicio, así como los comprend'dos en 

x el apartado a) de La Ord^n del Mi
nisterio dé Hacienda de 26 de sep
tiembre de 1941, intentándose el co
bro a dom cilio en la capital, pudien- 
do los contribuyentes de La misma 
satisfacer sus cuotas hastia, el día 10 
de- septiembre próxmo inclusive y 
los de los pueblos, indepenid entemen- 
te de los días señalados en el itine
rario, podrán verificarlo en la cabe
za de zo'na respectiva durante los 
días 1 al 10 díe isiefptiembre, en la. ín- 
tc.iigencia de que a los que dejaren 
transcurrir dicho plazo' sin satisfa
cer sus recibos sq Les apl cará al apre
mio correspondiente, con c» recargo 
del 20 por 100 'Siobró sus cuotas en 
único grado de, áprlemio, sin más No
tificación ni requerimiento, recargo 
que quedará reducido al 10 por 100 
si pagasen sus débitos en las capitali- 
d'ades de las zc/rías recaudadoras des
de oí 21 - al úümo dal mes de sep
tiembre, final del citado trimestre.

El contribuyente debe reclamar la 
peipeBetá impresa con el sello de la

ad 24.

y 2.

10.

oficina recaudadora y fechas ha
ciendo constar que se’ ha presenjtado 
a pagar, cuando, por cuaJauer cir
cunstancia, no estuvieren en la Re
caudación Jos recibos solicitados.

Asimismo hago saber que, caso de 
etetñarso la gest ón del cobro a do
micilio con resultado negativo en. dos 
trimestres consecutivos, se entenderá 
qué el contribuyente renuncia ¿1 co
bro domeiliario, quedandio relevado 
de efectuarlo jen lo sucesivo $1 Recau- 
dddor.

* * *

ITINERARIO
<¡ue ha de servir de base para la recaudación 
voluntaria de las contribuciones e impuestos del 
Estado det tercer trimestre del año actual en las 
conas y días del mes de agosto próximo que a 

continuación so detallan:

Zona de ALMUNIA (LA)

Cenara de la Cañada. 8 y 9.
Cetima, 8 al JO.
Cimballa. 17 y 18-
Ciares de Ribota, 17.
(Contamina, 3.
Embid de Ariza, 5 y 6.
Godojos, 4.
IMe s , 4 y 5.
Jaraba., 23 y 24.
Malanquillai, 16.
Mhrea.1 d|e/ Ar za, 17 y 18.
Monterde, 18 y 19.
Moros, 28 y 29.

Almunia (La), 27 al 31.
Aiagóii, 1 al 3. .
Alcaiá de Ebro, 6.
AH amén, 8 y 9.
Almomac.d de la Sierra, 8 al
Aipartirr 25.
Barbóles, 5 y 6. , 
Bardallur, 1 y 2.
Botornta, 26.
Cabañas de Ebro, 3 y 4.
Calatorao, 18 al 20.

, Nuévalcs, 12 y 13.
Ose ja, 1.
Pozuel de. Atiza, 11 y 12-
Sisamón, 26.
Torrehermosa, 18. .
Torrelapajtas 6-
Torrijio de la Cañada. 10 y 11.
Val torres, 29.
Vilwña (La), 29. •
Villaler^gua, 26 y 27. .
Villarroya de la Sierra, 18 al 20.

Ghades, 24.
Epih, 11 ai 13.
Figueruelas, 3 y 4.
Grisén, 5.
Lüctena.de Jalón, 17 
Lunypaque, 16 y 17. 
Miprata de Jalón, 22 
Muela (La), 26.
Pedrola, 4 al 6.
P nseque, 29.
PUsiertcáa de Jalón, 1 
PLeitas, 6.
Riclia, 18 y 19- ,

* Zona de BELOHITE
Belchite, 29 al 31-
A modiuel, 5.
Almonscid de la Cuba, 13.
Azuara, 8 al 10.
Codo, 3. .
Fuendettodoe, 2.
Jaulím, 2.
Lagata, 12.
Lécera, 22 y 23.
Letux, 9 y 10.
Monova, 22.
Moyuiela, 8 y 9.
Plenas, 8.

. Puebla de Albortón, 16.
Sámper del Salz, 12. - 
Velmadtrid, 16.

, . Villiair dte 'los Navarros, 17.

Rueda de Jalón, 16 y 17. 
Salidas de Jalón, 17.
Ürreja d-e Jalón, 27»

Zona de ATECA
Ateca, 29 al 31-
Alcorchel, 19.
Alhama de Aragón, 1 y 2.
Aniiñón, 21 y 22.
Ananda de Moncayo, 2 y 3- 
Ariza, 22 a;l 24.
Bterdejoi, 7.
B'juesca, 8 y 9-
Bordalba, 12 y 13.
Bubierca, 3.
Cabolafuernte1, 25-
Catínarza, 22 y 23 •.
Campillo de Aragón, 116 y 17.
Carenas, 1 y 2. ' )
Gastejón de las Amas, 26-

Zoma de BORJA
Borja, 1 al 31 •
Agón, 19. ■
Ajinzón, 22 al 24.
ALberite de San Juan, 1.
Albita,. 2.
Amb'61, 1.,
Bisimbre, 3- "
BoquiñJeni, 8 y P.
ButibuenM, 2-
Bureta, 4.
Caldera, 7.
Fréscaino, 5 y 6.
.Fuendejalón, 12 y 13.
Gallur, 2 al 5.
Luceni, 8 ^1 10-
Miagjlón, 8 /al 11. ,
Míaleján, 3.
Maltón, 17 al 20-
Novillas, 16 y 17.
Pemer, S.
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Pozuelo de Aragón, 26.
Purujosa, 6-
Tlabuenca, 9 y 10-
Talamantes, 14. •
Trasobares, 8.

Zoi^a dfe CALATAYUD
Califa te yud, 1 al 31. -
Ahrba, 21.
Arándiga, 26 al 28.
Bívlmcfate, de Calatayud, 3 y 4. '
Brea, 17 y 18.
Cas-iMon de .Alarbe, 20-
Embid die la Ribera, 17-
Frasno (El), 28 y 29.
Gotor, 11.
lUueca., 12 y 13- .
Inogés, 27.
J?rque, 8 ial 10.
Malvenda, 19 y 20.
Mara, 1. , • .
Mesor/e» de Isuela, 24.
Morata dle Jiloca, 23 v 24.
Mores, 19/ -
Munébrega, 11 y 12.
NigülMla. 25. ■ 1
Olvés, 13.
Orera de Calatayud, 8.
P’tnaicuellós <de J’ldca , 5
Paracuellos de la Ribera, 3 y 4.
Purroy, 18.
Santa Cruz d'e Grío, 25 y 26-
Saviñán, 5 y 6-
Sedíles, 5.
Sestrica, 31. .
Ttirrer, 1 y 2.
Ti-r«e. 22 y 23.
TrFrd. 23 y 24.
Torralibá de Ribot»., 8 y f ■
Vulilla de T^oca. 26.
VHalba de Perejil; 6-
Viven de lia. Sierra, 30-

Zonal de CASPE
Gaswe, 25 al 31-
Cinco Olivas. 8.
Chinrania. 18 y 19- '
E'catróm, 22 al 24-
Fabara, 8 al 10,
Favón. 4 y 5.
Maella, 1 al 4. < •'
Miequinenzia.. 1 !a<l 3.
Noñaspie, 18 al 20.
{Bástago, 9 ál 11-

Zom de CARIÑENA ,
Cariñeina, 1 al 4.
Aguaron, 4 ni 6-
Aguilón, 22 y 23-
AWrén, 11. '
Oervéruela, 11 y 12.
Codos, 26 y 27.
Gosuienda, 29 y 30.
Encini2aorba, 19 y 20-
Herrera de los Navarros. 19 al 21.
Longares, 7 al 9.
Lueísma, 18 y 19» '
Mezalocha, 8 y 9.

Mozota, 6 y 7.
Mu«il, 4 al 6.
Pam'za, 111 y 12.-
Toso», 13 y 14.' .
Vlllanucva, 13 y 14.
Vístabálla, 12.

* Zona de DAROCA

Da-r<fc», 27 y 29 al 31.
Abanto. 2 y 3.
Aoered; 19 y 20.
Aldehutifb de Liesito», 3.
Aner.to. 1. ,
Aten, 17 y 18-
Badules. 1.
B^co-^án. 2$.
Berrueco, 28-
(Cubel, 4.
Cvierba (Las), 26.
Fombu'eha. 2.
Fuentes, 18 v 19-
Gallocanta, 27.
Langa dlel 'Castillo. 9.
L-chón, 4.
Maínar. 12. >
Manchoires,' 3.
Miedes, 22 y 23-
Montón, 6. J -
Marero. 5.
Nombuevilla1, 8- • ■
Orcaio. 23-
Retescón, 20- < '
Rombos. 3.
Rúeaca. 24. (
Sant-d. 29.
Torráis. 6 y 7.
Torrs1bí11a. 8.

8 -y 9.
VsM'borna. 30.
V«1 de San Martín, 30-
V'Undoz. 11. ' *
ViHafeliche. 16 y 17.
Vnianueva', 14.
Villarreal de Huerv®, 10.

Zo-a de ETEA DIEI LOS CABA
LLEROS ’

Eira de loe Caballeros, 25 &1 31.
Ardisa. 10-
Asín, 22.
Biota. 26 v 27.
Castejón de Valdejasa, 8.
Erfe. 12. ।
Faraisdttés, 23. ✓

Frago (El). 18-
L-’iyiara, 16- ,
Luna. 30 y 31.
Malnira de Arba, 25.
Mur'llo de Gallego, 8-
Ores. 19.
Pedresas (Las). 10.
Piedratajadk, 12.
PradiHa de Ebro, 5 fy 6.
Ptiendelu-nia', 11.
Remolinos. 5 y 6-
Sádaba, 17 al 20.

Santa Eulalia de Gállego, 9
Sierra de Luna, 11.
Tauste, 1 al 4.
Valpalmas, 13.

Zona de PINA .
Pina de Ebro, 27 al 31.
Albor.ge, 16- -
Ajfornue, 17.
Almo1 da (La), ?3 y 24.
Bniaraloz. 25 y 26
Fbríete, 4 y 5.
Fuentes de Ebro, 3 al 5-
CleT^, io 12.
Mediana de Aragón, 4 y 5.
Moneírrillo. 2 y 3
Nuez de Ehrd. 11 y 12-
Osera d* Ebro. 8.
Quinto. 16 iail 18.
Rrd4n, 2. ‘ '
V^’Ha de Ebro, 8 v 9
Villa franca de Ebro. 9 v 10- 
Zaid?. (La), 18.

Zona de SOS DEL REY CATO
LICO.

Sos diel Rey Católico, 29 al 31.
Art-Ada. 19.
Ba^üés, 2.
BH. 9 v 10.
CastíVisrar, 5 y 6.
:F/*có. 16.
Fiienc^lderas, 8-
Isuerre. 4-
Lofera de Onsella, 3.
Lonpás, 2.
Lorbés, 16.
Lvetia, 8 al 10-
Mianos. 19. ,
Navardúmi, 2- , *
Pinta no, 3.
Rutaste, 17.
Salvatierra de Fscá. 17 y 18.
S güés, 16 v 17. 1
Tiermns. 18 V 19.
Urvcsistillo. 10 al 12-
Undués de Lerda. 6
Undués Pintano, 4.
Urríes, 3. [

Zona de TARAZONA
Tara zona, 20 al 26.
Alcalá de Moncayo, 1 y 2-
Anón, 1 y 2. ,
Busbe (El), 4 y 5-
Cumehillos, 6 y 7.
Fayos (Los), 5 y 6.
Grisel, 16 y 17.
Litago, 2 y 3.
Lituénigo, 2 y 3-
Malón, 10 y 11.
Novallas, 10 y 11.
San Martín die Moncayo, 3 y 4.
Santa Cruz de Monoayoi, 3 y 4.
Tornellas, 5 y 6.
Trasmoz, 8 y 9.
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Vera de Moncayo, 8 y 9- 
Vierlas, 6 y 7.

Primera Zona de ZARAGOZA (Dis
trito Pilar).

Al-fajarín. 23 y 24-
Le 'iñena. 9 y 10-
Pastriz, 20. - I .
Perdiguera, 11 y 12.
Puebla de Alfindéa, !2i5 y 26.
San Matea de Gállego, 17 y 18.
V llanueva; de Gállego, 5 y 6.
Zuera, 2 al 4. 1 "
Zaragoza y barrios, d*e L* de agosto 
a 10 de septiembre.

Segunda Zona de ZARAGOZA (Dis
trito San Pablo).

Burgo de Ebro (El), 5 y 6.
(Cadrete, 18 y 19-
Cutirte. 20.
Jeiyosa (La). 12.
Manía, de. Huerva, 16 y 17.
.Sicbradíel, 7.
Torrecilla de Valmadrid, 7- 
Torres de Berrellén, 11 al 13.
Utebo, 8 al 10.
Zaragoza y barr os, de l* de agost-'' 
al 10 de septiembrie.

" Lo quid en cumirlimiento de lo dis
puesto en id vigente Estatuto de Re
caudación se publica en este periódi
co oficial para conocimi nto de lais 
Autclr dades y contribuyentes &n ge
neral. .

Zaragoza a 27 de julíoi de l^O.— 
El Tesorero de Hacienda. Agustín 
Fernández García-

SECCION QUINTA
’ Núm. 3.013

Ayuntamiento déla S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipa 
ha acordado contratar, mediante con
curso, las obras de construcción v pin- 
tuia de bancos con destino a las plazas, 
paseos y jardines públicos de la elu
da I, con arreglo al proyecto y condi
ciones aprobadas que han sido expues
tas ai púb ico, sin que contra el respec
tivo expediente se haya formulado, den
tro del plazo señalado al efecto, recla- 
.mación alguna.

Los ant-ce lentes relacionados con 
esta licitación se bailan de manifiesto, 
durante las horas nábiles de oficina, en 
la Secretaria municipal, Sección de 
Fomento..

El plazo de presentación de proposi
ciones terminará a las doce horas del 
día 29 del próximo mes de agosto, y la 
apertura de pliegos se efectuará en la 
Casa Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente, bajo h Presidencia de la 
Alcal lía o det s ñ >r Teniente de Alcal
de en quien al efecto delegue, y con las 
formalidades reglamentarias.

Las proposiciones deberán extender
se en panel de la clase 6.a (4‘50 pese, 
tas), que tiere el recargo del 5 por 100 . 
(0‘?0 opsetas), y con un sedo municipal 
de 1‘50 idem. con arreglo al modelo 
de proposición que figura al final de 
este anuncio. Los Imitadores deberán 
acompañar, por separado, la cédula 
personal del Hcitador; justificante de 
h'ihrse ál corriente en el pago del 
subsidio de vejez (retiro obrero), v, en 
su caso. 1a certificación sobre incompa
tibilidades que determina el R. D. de 24 
de diciembre de 1928 Si el proponen
te lo verificase por poder, deberá éste 
hallarse bastanteado por uno de los Le
trados asesores del Fxcmo. Avunta- 
miento. D. fosé María Lasala o D. Ma
nuel Vitoria.

Podrán presentarse los susodichos 
pliegos, además de en 1a citada depen
dencia. Sección de Fomento, en la ofi
cina de’ Registro General.

La fianza provisional, cuyo resguardo 
deberá también acompañar por sepa, 
rado ei Hcitador, asciende a ’a cantidad 
de 500 pesetas, y. la definitiva será 
con'tituída conforme a la Ley de 17 de 
octubre de 1940.

Será de cuenta del rematante abonar 
los gastos de anuncios y, en general, 
todos los derivados de la presente lici
tación.

Zaragoza. 26 de ju’io de 1°49.—El 
A'caMe-Presidente, José M.“ García- 
Belenguer.—Por acuerdo de S. E : El 
Secretario general, Carmelo Zaldívar.

* * *

Modelo de proposición
D....., vecino de.......... , con do

micilio en. ...., calle........... núm..........  
provisto de cédula personal que acom
paña, manifiiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el BorjtTfw Ot t c t á i 
de esta provincia núm.......  del día......  
de...... de 1949, referente a la construc
ción y pintura de bancos con destino a 
las plazas, paseos y jardines públicos 
de la ciudad, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete a llevar a cabo la construcción y 
pintura de........ (en letra)........... ban
cos. con arreglo al modelo que obra en 
eí correspondiente expediente y con 
sujeción a las condiciones que figuran 
en el p iego que regula este concurso y 
del que se ha enterado el que susc ibe; 
comprometiéndose asimismo a que las 
remuneracionesmínimasqifehan de per
cibir los obrerosde cada oficio y catego
ría que han de ser emulados en tales 
trabajos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias que se utilicen ’ dentro 
de los límites legales, no serán infe. 
riores a los tipos fijados por los Orga
nismos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 3.011
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento contratar mediante subasta la 
pavimentación parcial d^ la Avenida de 
Valencia, se pone en conocimiento del 

público para que en el plazo de cinco 
días, contados a partir de! siguiente a! 
de 1a publicación de este anuncio en el 
Bo l e t  n  Of ic ia l  de la provincia, pueda 
formular contra el mencionado acuerdo 
las reclamaciones que estime per
tinentes.

Zaragoza; 29 de ju’io de 1949 —-El 
Alcalde Presidente^ losé M.® García 
Belenguer.—Carme’o Zaldívar.

Núm. 3.012 '
. La Comisión municipal Permanente, 

en sesión celebrada en el día de ayer, 
considerando salvadas 'as circuns
tancias que originaron 1a resolución 
de 27 de octubre de 1947 por la oue se 
suspend’ó provisionalmente el horario 
del reparto de leche en 1a ciudad, y 
conforme con lo dispuesto en el ar. 
tirulo 325 dejas O'depanzas munici- 
cipa’es de Policía Uibana, Tomo I, 
acordó: •

Qiíe a partir del día primero de agosto 
proxi.mn, la introducción, venta y repar
to de leche en 1a ciudad se verifique 
durante las horas siguientes:

Ror la mañana, de seis y media a diez- 
Por la tarde, de seis a diez.
Los despachos funciona'án en las 

horas de jorraba ’egal del comercio de 
aumentación, debiendo suministrarse en 
las horas fijadas para el reparto.

Los infractores serán denunciados 
por los Agpntes de la Guardia Muni
cipal v Vigilancia Nocturna, imponién- 
dose'es por esta A’ca'd’a laQ sanciones 
previs'as en el artículo 456 de Cuerpo 
legal referido, duplicando su volumen 
eñ los casos de reincidencia. •

Lo que se pub'ica para general cono
cimiento y muv en particular para e! de 
los interesados.

Zaragoza. 28 de ju’io de 1949.—El 
Alcalde, José M-a García B°1enguer.— 
Por acuerdo de S. E. E| Secretario: 
P. A., Carmelo Za’dívat.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

'or ios planos y a los efeotns regla- 
mentartos se hallan expuestos ai público, 
«á la Secretaría de cada Ayuntamiento

Inp nup a cnntlnnaclrtn se mencionan 
tos siguientes decnmentns para 1949. pu
liendo presentar los vecinas contra aquA- 
Una las reclamaciones qne estimen enn- 
vontnntes ■ ’

Presupueetn municipal, extraordinario 
2.987.—Ibdes

Presupuesto mnnictpal ordinario
2.995,—Zuera

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

3 028.—Remolinos

Tip, Ho g a b Piq n a t k l l i
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